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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 19 de diciembre de 2007, por la que se actualiza la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se conceden los premios a los centros edu-
cativos participantes en el XIII Concurso 8 de Marzo: Educar para la Igualdad en los Cen-
tros Escolares.

Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se conceden los premios a los centros edu-
cativos participantes en el concurso escolar Día de Canarias: Los Contenidos Canarios
en el Aula.

Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se conceden los premios a los centros edu-
cativos participantes en el VI Concurso de Fomento de la Lectura y Dinamización de Bi-
bliotecas Escolares.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 27 de diciembre de 2007, por la que se efectúa convocatoria anticipada para el
año 2008, para la concesión de subvenciones para infraestructura y equipamiento indus-
trial en suelo industrial, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en el marco del Programa Operativo de Canarias 2007-2013, eje 2 medida 8, con una ta-
sa de cofinanciación del 75,00%.

Orden de 27 de diciembre de 2007, por la que se efectúa convocatoria anticipada para el
año 2008, para la concesión de subvenciones para el apoyo a la seguridad industrial.
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Orden de 27 de diciembre de 2007, por la que se efectúa convocatoria anticipada para el
año 2008, para la concesión de subvenciones para la mejora de la seguridad en ascenso-
res.

Orden de 27 de diciembre de 2007, por la que se efectúa convocatoria anticipada para el
año 2008, para la concesión de subvenciones para la renovación de instalaciones eléc-
tricas de baja tensión en establecimientos industriales y comerciales.

Orden de 28 de diciembre de 2007, por la que se modifica para el año 2007, el plazo de
resolución de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2007, de subvenciones desti-
nadas a instalaciones de energía solar térmica.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de diciembre de 2007, relativo al procedi-
miento abierto de adjudicación, mediante concurso y tramitación anticipada para la rea-
lización del suministro de un nuevo ordenador central, de un sistema de discos, de la pe-
riferia necesaria e integración de la periferia que resulte aprovechable, licencias de
software necesario y servicios de migración, adaptación, formación y asistencia.

Consejería de Sanidad

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 17 de diciembre de 2007, relativa a la
relación de adjudicatarios del expediente CP-HI-45/07 de implantes cocleares para el Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
27 de diciembre de 2007, por el que se convoca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, para la contratación de la dirección de obra por arquitecto del
Centro de Salud La Laguna-Las Mercedes (Plaza del Cristo). 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciembre de 2007, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de
productos de limpieza y desinfección hospitalaria.- Expte. nº 2008-0-18.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciembre de 2007, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de
material de drenaje y aspiración.- Expte. nº 2008-0-19.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciembre de 2007, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de
adaptadores y complementos.- Expte. nº 2008-0-20.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciembre de 2007, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de
sistemas de succión traqueal.- Expte. nº 2008-0-21.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciembre de 2007, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de
material de oxigenoterapia.- Expte. nº 2008-0-22.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 5 de diciembre de 2007, relativo a la adjudicación del diseño y realización
del pabellón de Canarias en determinadas Ferias a realizar durante el ejercicio 2008.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 27 de diciembre de 2007, sobre
provisión del puesto de trabajo de Tesorería del Cabildo Insular de La Gomera, reserva-
do a la Escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal, y vacante en la plan-
tilla de la Corporación.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 18 de diciembre de 2007, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en el procedimiento de
consulta, modificación de datos e inclusión de parcelas en el Registro Vitícola.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de 2007, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de 2007, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de 2007, sobre notificación de Orden/Reso-
lución de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

46 ORDEN de 19 de diciembre de 2007, por la
que se actualiza la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinada la propuesta de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa para actuali-
zar la determinación de los Colectivos de Escuelas
Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias y, teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La configuración de los Colectivos de
Escuelas Rurales (CER) experimenta, en cada curso
escolar, cambios debidos a la incorporación o exclusión
de determinadas escuelas unitarias o centros incom-
pletos. Esta circunstancia requiere que se actualice

la configuración establecida en la Orden de 12 de di-
ciembre de 2006, por la que se actualiza la determi-
nación de los Colectivos de Escuelas Rurales del
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 250, de 28 de diciembre), para acomodar
la conformación de los CER a la realidad existente
en el actual curso 2007/2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Decreto 109/1999, de 25 de mayo,
por el que se regula el régimen de creación y fun-
cionamiento de los Colectivos de Escuelas Rurales
(B.O.C. nº 79, de 18 de junio), establece en su artícu-
lo 2 que el ámbito territorial de cada uno de los Co-
lectivos se determinará mediante Orden del Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes, en la que,
partiendo de la configuración ya existente, figurarán
los centros rurales que los integran, así como su de-
nominación específica y domicilio.

Segundo.- La presente Orden tiene efectos retroac-
tivos, de conformidad con lo previsto en el artículo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 4 de diciembre de 2007, sobre notificación de Propuesta de Re-
solución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 11 de diciembre de 2007, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 19 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000752/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Telde

Edicto de 16 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000444/2004.

Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCanarias)

Anuncio de 11 de enero de 2008, de la Comisión Electoral, relativo a la elección de Com-
promisarios.
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57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, puesto
que determina la configuración de los citados Colectivos
de Escuelas Rurales una vez que se tienen datos
exactos y definitivos de escolarización para el curso
escolar 2007/2008, siempre en beneficio de los in-
teresados y sin lesionar derechos o intereses legítimos.

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30 de
abril), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1 de agosto),
en su redacción actual, los artículos 4 y 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),
en su redacción actual y el Decreto 208/2007, de 13
de julio, del Presidente, de nombramiento como Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 141, de
14 de julio),

D I S P O N G O:

Primero.- Actualizar la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales (CER) regulados en el
Decreto 109/1999, de 25 de mayo, según se especi-
fica en el anexo de la presente Orden, en el que se
concreta el código, domicilio (a efectos jurídicos y
administrativos) y la relación de colegios que los
componen.

Segundo.- Facultar a la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa para que disponga

las medidas necesarias para la aplicación de este ac-
to.

Tercero.- La presente Orden tendrá efectos eco-
nómicos y administrativos desde el inicio del curso
2007/2008.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias la presente Orden de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), en su
redacción actual.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden, signifi-
cándole que en caso de interponer recurso potestati-
vo de reposición, no podrá acudir a la vía contencioso-
administrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente
o desestimado por silencio administrativo en el pla-
zo de un mes a contar desde que hubiera sido inter-
puesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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47 ORDEN de 26 de diciembre de 2007, por la
que se conceden los premios a los centros edu-
cativos participantes en el XIII Concurso 8 de
Marzo: Educar para la Igualdad en los Cen-
tros Escolares.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de esta Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, de 14 de
agosto de 2007 (B.O.C. nº 174, de 30 de agosto), se
instituyen los premios y se convoca el XIII Concur-
so Escolar correspondiente al curso escolar 2006/2007,
con el fin de favorecer la incorporación, en la prác-
tica docente, de la educación para la igualdad de
oportunidades entre ambos sexos y como reconoci-
miento y rememoración de una fecha especialmen-
te significativa, y como un incentivo a las comuni-

dades educativas que vienen planificando y reali-
zando actividades desde una perspectiva coeducati-
va, realidad cada vez más creciente en nuestros cen-
tros escolares.

Segundo.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Intervención Delegada de la Consejería de Economía
y Hacienda en la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, emite el correspondiente
informe de fiscalización favorable al expediente me-
diante el cual se fallaban los premios correspon-
dientes al concurso de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, que establece como objetivos de las di-
ferentes etapas educativas el desarrollar capacidades



en el alumnado de conocimiento, valoración, y res-
peto a los aspectos básicos de la cultura, la historia
y el patrimonio artístico propios (B.O.E. nº 106, de
4.5.06).

Segundo.- Base decimotercera de la Orden de 14
de agosto de 2007, por la que se instituyen los pre-
mios y se convoca el XIII Concurso 8 de Marzo: Edu-
car para la Igualdad en los Centros Escolares (B.O.C.
nº 174, de 30.8.07).

Tercero.- Base octava de la Orden de 14 de agos-
to de 2007, por la que se instituyen los premios y se
convoca el XIII Concurso 8 de Marzo: Educar para
la Igualdad en los Centros Escolares (B.O.C. nº 174,
de 30.8.07). 

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº11, de 30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de
1.8.90), de los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06) corregido en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 216, de 7 de octubre de
2006 y el Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, por el que se nombra a los Consejeros del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 141, de 14.7.07),

D I S P O N G O:

Primero.- Conceder los premios correspondientes
al XIII Concurso 8 de Marzo: Educar para la Igual-
dad, en la modalidad Experiencias de Centro: “Edu-
car para la Igualdad en Centros Escolares”, a los
centros detallados a continuación:

Primer Premio: 1.800,00 euros.
Título del trabajo: “Mujeres invisibles”.
Centro: I.E.S. El Sobradillo.
Código: 38010839.
Localidad: El Sobradillo.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: Tenerife.

Segundo Premio: 1.500,00 euros.
Título del trabajo: “Todos podemos”.
Centro: C.E.I.P. Néstor de la Torre.
Código: 35006448.
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

Tercer Premio: 1.200,00 euros.
Título del trabajo: “Qué ajetreo, qué emoción, es-

ta semana ha sido como un ciclón”.
Centro: CEIP La Viñuela.

Código: 35008494.
Localidad: Agüimes.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

Accésit: 600,00 euros.
Título del trabajo: “Por el buen amor, relaciones

en igualdad”.
Centro: I.E.S. César Manrique.
Código: 38006228.
Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: Tenerife.

Segundo.- Conceder los premios fallados en el XIII
Concurso 8 de Marzo: Educar para la Igualdad en los
centros escolares, en la modalidad Trabajos del Alum-
nado: Coeducándome, a los centros y alumnos deta-
llados a continuación: 

- Etapa de Educación Infantil: desierto.

- Etapa de Educación Primaria: 

Título del trabajo: “Sexismo en los símbolos del
sexo”.

Premio de 150,00 euros a la alumna del C.E.I.P.
Santa Bárbara: Alba Marrero Ossorio.

Premio de 600,00 euros al Centro: C.E.I.P. Santa
Bárbara.

Código: 35007970.
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

- Etapa de Educación Secundaria Obligatoria:

Título del trabajo: “Siempre te he querido”.
Premio de 150,00 euros a la alumna del I.E.S.

Santa Brígida: Paula Santana Estévez.
Premio de 600,00 euros al Centro: I.E.S. Santa Brí-

gida.
Código: 35010129.
Localidad: Santa Brígida.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

- Enseñanzas de Bachillerato, Ciclos Formativos,
Educación de Personas Adultas y otros:

Título del trabajo: “Por un proyecto común”.
Premio de 150,00 a la alumna de la Escuela de Ar-

te Santa Cruz de La Palmas: Noelia Martín Almeida.
Premio de 600,00 euros al Centro: Escuela de Ar-

te de Santa Cruz de La Palma.
Código: 38005091.
Localidad: Santa Cruz de La Palma.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: La Palma.

Tercero.- De conformidad con la base octava de
la Orden de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes por la que se convoca el
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XIII Concurso 8 de marzo: Educar para la Igualdad
en los Centros Escolares, el Jurado podrá declarar de-
siertos los premios si, a su juicio, los proyectos y tra-
bajos presentados no reunieran méritos suficientes pa-
ra ello, pudiendo en este supuesto proponer su
adjudicación en forma de accésit, cuya dotación só-
lo podrá otorgarse por una cantidad equivalente a la
mitad del premio consignado, por lo que teniendo en
cuenta que en la Modalidad Trabajos del Alumnado:
Coeducándome, en la Etapa de Educación Infantil,
el premio ha quedado desierto, el Jurado por unani-
midad ha decido distribuir el premio de 150,00 euros
entre los alumnos detallados a continuación, ambos
del C.E.I.P. Mencey Bencomo, que recibirá, en con-
secuencia, 600,00 euros.

ACCÉSIT: 75,00 euros a la alumna del C.E.I.P.
Mencey Bencomo, Ariana Hernández Lima.

ACCÉSIT: 75,00 euros al alumno del C.E.I.P. Men-
cey Bencomo, Javier Pérez Hernández.

Centro: C.E.I.P. Mencey Bencomo.
Código: 38009825.
Localidad: Santa Úrsula.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: Tenerife.

Cuarto.- La dotación económica de los premios y
accésit, en su caso, será abonada en pagos únicos a
través de libramientos extraordinarios a los centros
docentes premiados, debiendo éstos a su vez proce-
der al abono de los premios correspondientes al alum-
nado concursante de conformidad con la base duo-
décima de la Sra. Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes de 14 de agosto de 2007 (B.O.C.
nº 174, de 30 de agosto).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de su publicación, o bien
directamente, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden,
significándole que en caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio administrativo
en el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso, todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se considere oportuno
interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

48 ORDEN de 26 de diciembre de 2007, por la
que se conceden los premios a los centros edu-
cativos participantes en el concurso escolar Día
de Canarias: Los Contenidos Canarios en el
Aula.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de esta Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, de 14 de
agosto de 2007 (B.O.C. nº 174, de 30 de agosto), se
instituyen los premios y se convoca el concurso es-
colar Día de Canarias: Los Contenidos Canarios en
el Aula, correspondiente al curso escolar 2006/2007,
con el fin de potenciar y premiar los proyectos edu-
cativos, trabajos y actividades que, en torno a los con-
tenidos canarios y la concreción de los mismos en el
currículo escolar, hayan sido desarrollados durante
el curso 2006/2007, por los centros escolares públi-
cos y privados concertados de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Segundo.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Intervención Delegada de la Consejería de Economía
y Hacienda en la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, emite el correspondiente
informe de fiscalización favorable al expediente me-
diante el cual se fallaban los premios correspon-
dientes al concurso de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, que establece como objetivos de las dife-
rentes etapas educativas el desarrollar capacidades en
el alumnado de conocimiento, valoración, y respeto a
los aspectos básicos de la cultura, la historia y el pa-
trimonio artístico propios (B.O.E. nº 106, de 4.5.06).

Segundo.- Base undécima de la citada Orden de
14 de noviembre de 2007, por la que se instituyen los
premios y se convoca el concurso escolar Día de Ca-
narias: Los Contenidos Canarios en el Aula, corres-
pondiente al curso escolar 2006/2007.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el artículo 29 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), de los artículos 4 y 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), co-
rregido en el Boletín Oficial de Canarias nº 216, de
7 de octubre de 2006 y el Decreto 208/2007, de 13
de julio, del Presidente, por el que se nombra a los
Consejeros del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 141,
de 14.7.07),
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D I S P O N G O:

Primero.- Conceder los premios a los centros par-
ticipantes en el Concurso Escolar Día de Canarias:
Los Contenidos Canarios en el Aula, correspondiente
al curso escolar 2006/2007, que a continuación se de-
tallan: 

ETAPAEDUCACIÓN INFANTILY PRIMARIA: 1.800,00
euros.

Centro: C.E.R. Fuencaliente-Mazo.
Código: 38702201.
Localidad: Villa de Mazo.
Isla: La Palma.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Centro: C.E.I.P. Alcalde Rafael Cedrés.
Código: 35004609.
Localidad: Tías.
Isla: Lanzarote.
Provincia: Las Palmas.

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Centro: C.E.I.P. XXIV de Junio.
Código: 35001360.
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
Isla: Gran Canaria.
Provincia: Las Palmas.

ETAPASECUNDARIAOBLIGATORIA: 1.800,00 euros.

Centro: I.E.S. Domingo Pérez Minik.
Código: 38010700.
Localidad: San Cristóbal de La Laguna.
Isla: Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Centro: I.E.S. Tafira.
Código: 35003460.
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
Isla: Gran Canaria.
Provincia: Las Palmas.

BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL ES-
PECÍFICA Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL:
1.800,00 euros.

Centro: I.E.S. Santa Lucía.
Código: 35004038.
Localidad: Vecindario.

Isla: Gran Canaria.
Provincia: Las Palmas.

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Centro: I.E.S. Realejos.
Código: 38004311.
Localidad: Los Realejos.
Isla: Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La dotación económica de los premios
y accésit, en su caso, será abonada en pagos únicos
a través de libramientos extraordinarios a los centros
docentes premiados, debiendo éstos a su vez proce-
der al abono de los premios correspondientes al alum-
nado concursante, de conformidad con lo estableci-
do en la base décima de la Orden de la Sra. Consejera
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de
14 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº 174, de 30.8.07).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de su publicación, o bien
directamente, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden,
significándose que en caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio administrativo
en el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso, todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno in-
terponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

49 ORDEN de 26 de diciembre de 2007, por la
que se conceden los premios a los centros edu-
cativos participantes en el VI Concurso de
Fomento de la Lectura y Dinamización de Bi-
bliotecas Escolares.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de esta Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, de 14 de
agosto de 2007 (B.O.C. nº 171, de 27 de agosto), se
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instituyen los premios y se convoca el VI Concurso
de Fomento de la Lectura y Dinamización de Bibliotecas
Escolares, correspondiente al curso escolar 2006/2007,
con el fin de fomentar y propiciar hábitos de lectura
en la edad escolar así como la realización de activi-
dades y proyectos educativos de dinamización de
las bibliotecas escolares, tanto desde su vertiente lú-
dica o placentera, como en su vertiente de capacidad
básica e instrumental para el aprendizaje en todas las
áreas, etapas y niveles. 

Segundo.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Intervención Delegada de la Consejería de Economía
y Hacienda en la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, emite el correspondiente
informe de fiscalización favorable al expediente me-
diante el cual se fallaban los premios correspon-
dientes al concurso de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, que establece como objetivos de las di-
ferentes etapas educativas el desarrollar capacidades
en el alumnado de conocimiento, valoración, y res-
peto a los aspectos básicos de la cultura, la historia
y el patrimonio artístico propios (B.O.E. nº 106, de
4.5.06).

Segundo.- Base decimocuarta de la Orden de 14
de agosto de 2007, por la que se instituyen los pre-
mios y se convoca el VI Concurso de Fomento de la
Lectura y Dinamización de Bibliotecas Escolares
correspondiente al curso escolar 2006/2007.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el artículo 29 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), de los artículos 4 y 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), co-
rregido en el Boletín Oficial de Canarias nº 216, de
7 de octubre de 2007, así como el Decreto 208/2007,
de 13 de julio, del Presidente, por el que se nombra
a los Consejeros del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 141, de 14.7.07),

D I S P O N G O:

Primero.- Conceder los premios a los centros de-
tallados a continuación, participantes en el VI Con-
curso de Fomento de la Lectura y Dinamización de
Bibliotecas Escolares, dentro de la modalidad Ex-
periencias de Centro “Lectura y Biblioteca”.

Primer Premio: 1.800,00 euros.

DESIERTO

Segundo Premio: 1.500,00 euros.
Título del trabajo: “Descubrimos el mundo con nues-

tros libros”.
Centro: C.E.I.P. 24 de Junio.
Código: 35001360.
Provincia: Las Palmas.
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
Isla: Gran Canaria.

Tercer Premio: 1.200,00 euros.
Título del trabajo: “Conoce tu biblioteca”.
Centro: C.E.I.P. El Roque.
Código: 38009151.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Localidad: Los Llanos de Aridane.
Isla: Santa Cruz de La Palma.

Accésit: 600,00 euros.
Título del trabajo: “Cuentos en familia y libro

viajero”.
Centro: C.E.I.P. El Risco.
Código: 35000033.
Provincia: Las Palmas.
Localidad: Agaete.
Isla: Gran Canaria.

De conformidad con la base octava, apartado A)
de la Orden de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, por la que se convoca
el VI Concurso de Fomento de la Lectura y Dinamización
de Bibliotecas Escolares, el Jurado podrá declarar de-
siertos los premios, si a su juicio, los proyectos y tra-
bajos presentados no reunieran méritos suficientes pa-
ra ello, pudiendo en este supuesto proponer su
adjudicación en forma de accésit. En consecuencia,
el Jurado, por unanimidad, ha decidido distribuir, en
forma de accésit, el primer premio, dotado con
1.800,00 euros entre los siguientes centros: 

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Título del trabajo: “Sombra y Sabiduría”.
Centro: I.E.S. La Laguna.
Código: 38002821.
Localidad: San Cristóbal de La Laguna.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: Tenerife.

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Título del trabajo: “Animar a leer desde una bi-
blioteca viva”.

Centro: I.E.S. Antonio González.
Código: 38003057.
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Localidad: San Cristóbal de La Laguna.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: Tenerife.

ACCÉSIT: 600,00 euros.

Título del trabajo: “El libro en el espacio”.
Centro: I.E.S. San Matías.
Código: 380011509.
Localidad: San Cristóbal de La Laguna.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Isla: Tenerife.

Segundo.- Conceder los premios a los centros de-
tallados a continuación, participantes en el VI Con-
curso de Fomento de la Lectura y Dinamización de
Bibliotecas Escolares, dentro de la modalidad Tra-
bajos del Alumnado “Amar Leer”:

- Etapa de Educación Infantil: desierto.

- Etapa de Educación Primaria:

Título del trabajo: “Recetas Mágicas”.
Premio de 150,00 euros al alumno del C.E.I.P. An-

tonio Padrón, Samuel Joel Naranjo Moreno.

Premio de 600,00 euros al C.E.I.P. Antonio Padrón.
Localidad: Gáldar.
Código: 35000598.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

- Etapa de Educación Secundaria Obligatoria:

Título del trabajo: “El Lienzo”. 
Premio de 150,00 euros al alumno del I.E.S.

Schamann, Beverly Cristóbal González.
Premio de 600,00 euros al I.E.S. Schamann.
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
Código: 35010208.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

- Enseñanzas de Bachillerato, Ciclos Formativos,
Educación de Personas Adultas y otros:

Título del trabajo: “Una guagua, un minuto”.
Premio de 150,00 euros a la alumna del I.E.S. Vi-

lla de Firgas, Judith Lorente Arencibia.
Premio de 600,00 euros al Centro I.E.S. Villa de

Firgas.
Localidad: Firgas.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

De conformidad con la base octava, apartado B),
de la Orden de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, por la que se convoca
el VI Concurso de Fomento de la Lectura y Dinamización

de Bibliotecas Escolares, el Jurado podrá declarar de-
siertos los premios, si a su juicio, los proyectos y tra-
bajos presentados no reunieran méritos suficientes pa-
ra ello, pudiendo en este supuesto proponer su
adjudicación en forma de accésit en cualquiera de las
etapas. El accésit sólo podrá otorgarse por una can-
tidad equivalente a la mitad del premio consignado
para la etapa correspondiente. En consecuencia, el Ju-
rado, por unanimidad, ha decidido distribuir el pre-
mio establecido para la Etapa de Educación Infantil,
en la modalidad Trabajos del Alumnado: Amar Leer,
por un total de 750,00 euros, en dos Accésit: 

ACCÉSIT.

Título del trabajo: “Sady”.
Premio de 75,00 euros.
Alumno del C.E.I.P. Antonio Padrón: Dailos San-

tana Ruiz.
Premio de 300,00 euros.
Centro: C.E.I.P. Antonio Padrón.
Código: 35000598.
Localidad: Gáldar.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

ACCÉSIT.

Título del trabajo: “Y sigo sin entender”.
Premio de 75,00 euros.
Alumna del I.E.S. Casas Nuevas: Judith Ojeda Gui-

llén.
Centro: I.E.S. Casas Nuevas.
Código: 35009346.
Localidad: Telde.
Provincia: Las Palmas.
Isla: Gran Canaria.

Tercero.- La dotación económica de los premios
y accésit, en su caso, será abonada en pagos únicos
a través de libramientos extraordinarios a los cen-
tros docentes premiados, debiendo éstos a su vez
proceder al abono de los premios correspondientes
al alumnado concursante, de conformidad con la ba-
se duodécima de la Orden de la Sra. Consejera de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes de 14
de agosto de 2007 (B.O.C. nº 171, de 27 de agos-
to).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de su publicación, o bien
directamente, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden,
significándole que en caso de interponer recurso po-
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testativo de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio administra-
tivo en el plazo de un mes a contar desde que hubiera
sido interpuesto el citado recurso, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime opor-
tuno interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

50 ORDEN de 27 de diciembre de 2007, por la
que se efectúa convocatoria anticipada para
el año 2008, para la concesión de subvencio-
nes para infraestructura y equipamiento industrial
en suelo industrial, cofinanciadas por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en el marco del Programa Operativo de Ca-
narias 2007-2013, eje 2 medida 8, con una ta-
sa de cofinanciación del 75,00%.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, por el que se efectúa con-
vocatoria anticipada para el año 2008, para infraes-
tructura y equipamiento industrial en suelo industrial,
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias 2007-2013, eje 2 medida 8, con
una tasa de cofinanciación del 75,00%.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria, a propuesta de la Dirección Ge-
neral Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 6 de junio de 2007, se apro-
baron las bases para el período 2007-2013 y se con-
vocó mediante concurso para el ejercicio 2007 la
concesión de subvenciones para infraestructura y
equipamiento industrial en suelo industrial, cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), en el marco del Programa Opera-
tivo de Canarias 2007-2013, eje 2 medida 8, con una
tasa de cofinanciación del 75,00%.

Segundo.- En el resuelvo número tres de la Orden
de 6 de junio de 2007, se establece que para cada uno
de los sucesivos ejercicios presupuestarios se publi-
cará la correspondiente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias en la que se establecerá el plazo de
presentación de solicitudes, el importe correspon-
diente al ejercicio de que se trate y su aplicación
presupuestaria.

Tercero.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Dirección General de Asuntos con la Unión Europea
ha emitido informe favorable.

Cuarto.- Con fecha 26 de diciembre de 2007 la In-
tervención Delegada de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, indica que para los sucesivos ejerci-
cios presupuestarios se publicará anualmente en el
Boletín Oficial de Canarias la correspondiente reso-
lución fijando el plazo de presentación de solicitu-
des.

Segunda.- La convocatoria anticipada, se efectúa
al amparo de lo previsto en el Decreto 165/2001, de
30 de julio, por el que se regula la tramitación anti-
cipada de expedientes de gastos, vinculando la resolución
de la misma a la condición suspensiva de la existen-
cia de crédito presupuestario adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones en el ejercicio presu-
puestario siguiente.

Tercera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, le atribuye la competen-
cia para efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente mediante
concurso para el ejercicio 2008, la concesión de sub-
venciones para infraestructura y equipamiento in-
dustrial en suelo industrial, cofinanciadas por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el
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marco del Programa Operativo de Canarias 2007-2013,
eje 2 medida 8, con una tasa de cofinanciación del
75,00%.

Segundo.- Establecer como plazo máximo de
presentación de solicitudes 30 días contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos presupues-
tarios que se destinan a la financiación de la presente
convocatoria asciende a cuatro millones trescientos
cincuenta mil (4.350.000,00) euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 08.15.03.722B.760.00,
proyecto de inversión 02708601 denominado “In-
fraestructura y Equipamiento Industrial”.

A dichos importes, con anterioridad a la Reso-
lución de la convocatoria, se les podrán añadir los
créditos que como consecuencia de la propia ges-
tión del Programa se precisen, vía modificación de
crédito o por incremento de la dotación inicial-
mente asignada al Programa en función del presu-
puesto consignado en el proyecto.

Cuarto.- Con el objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información
y publicidad, de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento (CE) nº 1083/2006 se hace constar
que las subvenciones que se concedan con cargo a
esta convocatoria son susceptibles de contar con la
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), en el marco del Programa Opera-
tivo de Canarias 2007-2013 (POC 2007-2013), eje
2 medida 8, con una tasa de cofinanciación del
75,00%.

Quinto.- La convocatoria queda condicionada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
estado de gastos de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el 2008.

Sexto.- Facultar al Director General de Industria
para dictar las instrucciones que sean necesarias
para la mejor interpretación, desarrollo y ejecución
de la presente Orden.

Séptimo.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la normativa auto-
nómica reguladora de subvenciones y en especial
al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante el Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación;
o directamente recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de la publicación; significándole que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

51 ORDEN de 27 de diciembre de 2007, por la
que se efectúa convocatoria anticipada para
el año 2008, para la concesión de subvencio-
nes para el apoyo a la seguridad industrial.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, por el que se efectúa con-
vocatoria anticipada para el año 2008, para la con-
cesión de subvenciones para el apoyo a la seguridad
industrial.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria, a propuesta de la Dirección Ge-
neral Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aprobaron las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial pa-
ra el período 2007 al 2013, y se efectuó la convoca-
toria para el año 2007.

Segundo.- En el resuelvo número cuatro de la Or-
den de 10 de mayo de 2007, se establece que para
cada uno de los sucesivos ejercicios presupuestarios
se publicará la correspondiente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias en la que se establecerá el
plazo de presentación de solicitudes, el importe co-
rrespondiente al ejercicio de que se trate y su apli-
cación presupuestaria.

Tercero.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Dirección General de Asuntos con la Unión Europea
ha emitido informe favorable.
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Cuarto.- Con fecha 26 de diciembre de 2007 la In-
tervención Delegada de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de
12 de junio, indica que para los sucesivos ejercicios
presupuestarios se publicará anualmente en el Bo-
letín Oficial de Canarias la correspondiente resolución
fijando el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.- La convocatoria anticipada, se efec-
túa al amparo de lo previsto en el Decreto 165/2001,
de 30 de julio, por el que se regula la tramitación
anticipada de expedientes de gastos, vinculando la
resolución de la misma a la condición suspensiva
de la existencia de crédito presupuestario adecua-
do y suficiente para financiar las obligaciones en el
ejercicio presupuestario siguiente.

Tercera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, le atribuye la competen-
cia para efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos.

En su virtud, en uso de las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente mediante con-
curso para el ejercicio 2008, la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial.

Segundo.- Establecer como plazo máximo de
presentación de solicitudes 30 días contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos presupues-
tarios que se destinan a la financiación de la presente
convocatoria asciende a cuatrocientos mil (400.000,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
08.15.03.722B.780.00, proyecto de inversión
02708605 denominado “Apoyo a la Seguridad In-
dustrial y Minera”.

A dichos importes, con anterioridad a la Resolu-
ción de la convocatoria, se les podrán añadir los cré-

ditos que como consecuencia de la propia gestión del
Programa se precisen, vía modificación de crédito o
por incremento de la dotación inicialmente asigna-
da al Programa en función del presupuesto consig-
nado en el proyecto.

Cuarto.- La convocatoria queda condicionada a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el es-
tado de gastos de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el 2008.

Quinto.- Facultar al Director General de Industria
para dictar las instrucciones que sean necesarias pa-
ra la mejor interpretación, desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

Sexto.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en la normativa autonómica
reguladora de subvenciones y en especial al Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a su publicación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de la publicación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

52 ORDEN de 27 de diciembre de 2007, por la
que se efectúa convocatoria anticipada para
el año 2008, para la concesión de subvencio-
nes para la mejora de la seguridad en ascen-
sores.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, por el que se efectúa con-
vocatoria anticipada para el año 2008, para la con-
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cesión de subvenciones para la mejora de la seguri-
dad en ascensores.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria, a propuesta de la Dirección Ge-
neral Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aprobaron las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para la mejora de la seguridad en ascen-
sores para el período 2007 al 2013, y se efectuó la
convocatoria para el año 2007.

Segundo.- Por Orden de 13 de noviembre de
2007 se modificaron para el año 2007, los plazos
de ejecución y de justificación de las actuaciones
establecidos en la Orden de 10 de mayo de 2007,
por la que se aprueban las bases que rigen la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para
la mejora de la seguridad en ascensores para el pe-
ríodo 2007 al 2013, y se efectúa la convocatoria pa-
ra el año 2007.

Tercero.- En el resuelvo número cuatro de la Or-
den de 10 de mayo de 2007, se establece que para
cada uno de los sucesivos ejercicios presupuestarios
se publicará la correspondiente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias en la que se establece-
rá el plazo de presentación de solicitudes, el importe
correspondiente al ejercicio de que se trate y su
aplicación presupuestaria.

Cuarto.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Dirección General de Asuntos con la Unión Euro-
pea ha emitido informe favorable.

Quinto.- Con fecha 26 de diciembre de 2007 la
Intervención Delegada de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de
12 de junio, indica que para los sucesivos ejercicios
presupuestarios se publicará anualmente en el Bo-
letín Oficial de Canarias la correspondiente resolución
fijando el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.- La convocatoria anticipada, se efec-
túa al amparo de lo previsto en el Decreto 165/2001,

de 30 de julio, por el que se regula la tramitación
anticipada de expedientes de gastos, vinculando la
resolución de la misma a la condición suspensiva
de la existencia de crédito presupuestario adecua-
do y suficiente para financiar las obligaciones en el
ejercicio presupuestario siguiente.

Tercera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, le atribuye la competen-
cia para efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos.

En su virtud, en uso de las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente mediante con-
curso para el ejercicio 2008, la concesión de sub-
venciones para la mejora de la seguridad en ascen-
sores.

Segundo.- Establecer como plazo máximo de
presentación de solicitudes 30 días contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos presupues-
tarios que se destinan a la financiación de la presente
convocatoria asciende a seiscientos mil (600.000,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
08.15.03.722B.780.00, proyecto de inversión
02708605 denominado “Apoyo a la seguridad in-
dustrial y minera”.

A dichos importes, con anterioridad a la Reso-
lución de la convocatoria, se les podrán añadir los
créditos que como consecuencia de la propia ges-
tión del Programa se precisen, vía modificación de
crédito o por incremento de la dotación inicial-
mente asignada al Programa en función del presu-
puesto consignado en el proyecto.

Cuarto.- La convocatoria queda condicionada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
estado de gastos de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el 2008.

Quinto.- Facultar al Director General de Indus-
tria para dictar las instrucciones que sean necesa-
rias para la mejor interpretación, desarrollo y eje-
cución de la presente Orden.

Sexto.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en la normativa autonómi-
ca reguladora de subvenciones y en especial al De-
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creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante el Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación;
o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de la publicación; significándole que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

53 ORDEN de 27 de diciembre de 2007, por la
que se efectúa convocatoria anticipada para
el año 2008, para la concesión de subvencio-
nes para la renovación de instalaciones eléc-
tricas de baja tensión en establecimientos in-
dustriales y comerciales.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, por el que se efectúa con-
vocatoria anticipada para el año 2008, para la con-
cesión de subvenciones para la renovación de
instalaciones eléctricas de baja tensión en estableci-
mientos industriales y comerciales.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria, a propuesta de la Dirección Ge-
neral Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aprobaron las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para la renovación de instalaciones eléc-
tricas de baja tensión en establecimientos industria-

les y comerciales para el período 2007 al 2013, y se
efectuó la convocatoria para el año 2007.

Segundo.- En el resuelvo número cuatro de la Or-
den de 10 de mayo de 2007, se establece que para
cada uno de los sucesivos ejercicios presupuestarios
se publicará la correspondiente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias en la que se establecerá el
plazo de presentación de solicitudes, el importe co-
rrespondiente al ejercicio de que se trate y su apli-
cación presupuestaria.

Tercero.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, la
Dirección General de Asuntos con la Unión Europea
ha emitido informe favorable.

Cuarto.- Con fecha 26 de diciembre de 2007 la In-
tervención Delegada de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, indica que para los sucesivos ejerci-
cios presupuestarios se publicará anualmente en el
Boletín Oficial de Canarias la correspondiente reso-
lución fijando el plazo de presentación de solicitu-
des.

Segunda.- La convocatoria anticipada, se efectúa
al amparo de lo previsto en el Decreto 165/2001, de
30 de julio, por el que se regula la tramitación anti-
cipada de expedientes de gastos, vinculando la resolución
de la misma a la condición suspensiva de la existen-
cia de crédito presupuestario adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones en el ejercicio presu-
puestario siguiente.

Tercera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, le atribuye la competen-
cia para efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente mediante
concurso para el ejercicio 2008, la concesión de sub-
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venciones para la renovación de instalaciones eléc-
tricas de baja tensión en establecimientos industria-
les y comerciales.

Segundo.- Establecer como plazo máximo de pre-
sentación de solicitudes 30 días contados a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos presupues-
tarios que se destinan a la financiación de la pre-
sente convocatoria asciende a un millón (1.000.000,00)
de euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
08.15.03.722B.780.00, proyecto de inversión
07715105 denominado “Renovación Instalacio-
nes Eléctricas de Baja Tensión en Establecimien-
tos Industriales y Comerciales”.

A dichos importes, con anterioridad a la Reso-
lución de la convocatoria, se les podrán añadir los
créditos que como consecuencia de la propia ges-
tión del Programa se precisen, vía modificación de
crédito o por incremento de la dotación inicialmente
asignada al Programa en función del presupuesto
consignado en el proyecto.

Cuarto.- La convocatoria queda condicionada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el estado de gastos de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para el 2008.

Quinto.- Facultar al Director General de In-
dustria para dictar las instrucciones que sean ne-
cesarias para la mejor interpretación, desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Sexto.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la normativa auto-
nómica reguladora de subvenciones y en especial
al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición, ante el Consejero de Empleo,
Industria y Comercio, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación;
o directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Las Palmas, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente al de la publicación; significándole
que en el caso de presentar recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o hasta que se produzca la desesti-
mación presunta del mismo. Todo ello sin perjui-

cio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciem-
bre de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

54 ORDEN de 28 de diciembre de 2007, por la
que se modifica para el año 2007, el plazo de
resolución de la convocatoria correspondien-
te al ejercicio 2007, de subvenciones destina-
das a instalaciones de energía solar térmica.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, para la modificación del pla-
zo máximo de resolución de la convocatoria corres-
pondiente al año 2007, realizada mediante Orden de
5 de septiembre de 2007, por la que se efectúa con-
vocatoria para el año 2007 para la concesión de sub-
venciones destinadas a instalaciones de energía so-
lar térmica en base a la Orden de 11 de octubre de
2006, que aprueba las bases que rigen la convocato-
ria para la concesión de subvenciones destinadas a
instalaciones de energía solar térmica.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, y teniendo en cuenta los siguien-
tes 

ANTECEDENTES

1. Por Orden de 11 de octubre de 2006, se aprue-
ban las bases que rigen la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones destinadas a instalaciones de
energía solar térmica.

2. La base 10 establece que el Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio, dictará Resolución an-
tes del 31 de diciembre del año en curso.

3. Mediante Orden de 5 de septiembre de 2007,
se efectúa convocatoria para el año 2007 para la con-
cesión de subvenciones destinadas a instalaciones de
energía solar térmica.

4. La parte resolutoria segunda de la citada Orden,
establece que el plazo máximo para la presentación
de solicitudes será de treinta días naturales, contados
a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, fina-
lizando el mismo el 17 de octubre de 2007.
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5. Mediante Orden de 13 de diciembre de 2007,
se ampliaron los créditos destinados a la convocato-
ria en 849.437,37 euros, quedando la dotación eco-
nómica de la convocatoria en 2.554.197,37 euros.

6. Para la convocatoria correspondiente al ejerci-
cio presupuestario 2007, se han presentado 101 so-
licitudes, con una inversión total prevista de más de
12 millones de euros y una subvención solicitada
superior a los 4.500.000 euros, frente a euros dispo-
nibles.

7. Para la citada convocatoria 2007, realizar los
trámites previstos en tan corto intervalo de tiempo,
llevará aparejado el que muchos de los proyectos no
puedan ser atendidos, y teniendo en cuenta, sobre to-
do el grave perjuicio económico que se ocasionaría
a los solicitantes como consecuencia de ello, es por
lo que se considera adecuado, para este ejercicio,
modificar el plazo de resolución de la citada convo-
catoria.

8. Con fecha 27 de diciembre de 2007, la Inter-
vención Delegada en la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio ha emitido informe favorable de
fiscalización.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, indica que corresponde aprobar las bases y efectuar
las convocatorias y por ende la modificación de las
mismas a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores.

Segunda.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997 citado señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa a la ampliación del
plazo de realización y justificación de las subvenciones
no afecta al régimen de concurrencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el plazo máximo de resolu-
ción de la convocatoria correspondiente al año 2007,
convocada mediante Orden de 5 de septiembre de 2007,
por la que se efectúa convocatoria para el año 2007
para la concesión de subvenciones destinadas a ins-

talaciones de energía solar térmica en base a la Or-
den de 11 de octubre de 2006, que aprueba las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones destinadas a instalaciones de energía so-
lar térmica, estableciendo como nuevo plazo de re-
solución el 31 de marzo de 2008.

Segundo.- La presente Orden surtirá efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente
resolución; o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, contados
a partir del siguiente al de su publicación; significando
que en el caso de presentar recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta la resolución expresa del recurso de repo-
sición o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

110 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de diciembre de 2007, relativo al procedi-
miento abierto de adjudicación, mediante con-
curso y tramitación anticipada para la reali-
zación del suministro de un nuevo ordenador
central, de un sistema de discos, de la perife-
ria necesaria e integración de la periferia que
resulte aprovechable, licencias de software
necesario y servicios de migración, adaptación,
formación y asistencia.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso y tramitación anti-
cipada para la realización del suministro de un nue-
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vo ordenador central, de un sistema de discos, de la
periferia necesaria e integración de la periferia que
resulte aprovechable, licencias de software necesa-
rio y servicios de migración, adaptación, formación
y asistencia.

1.- Objeto: suministro de un nuevo ordenador
central, de un sistema de discos, de la periferia ne-
cesaria e integración de la periferia que resulte apro-
vechable, licencias de software necesario y servi-
cios de migración, adaptación, formación y asistencia.

2.- Precio de licitación: 1.500.000,00 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución de setenta y cin-
co (75) días naturales, a contar desde el día siguien-
te al de la firma del documento en que se formalice
el mismo.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a
disposición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta de Las
Palmas de Gran Canaria y en la Sección de Coordi-
nación de dicha Secretaría sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como en la pá-
gina del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos).

5.- Garantía provisional: 30.000,00 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de dicha Consejería sito en la Aveni-
da José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas, y el plazo de presenta-
ción de proposiciones concluirá el 28 de enero de 2008.
En el caso de utilizar el envío por correo o mensaje-
ría, el interesado deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío y
comunicar en el mismo día al órgano de contratación,
por fax, télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Dicha comunicación podrá también realizar-
se por correo electrónico a la dirección jmelalo@go-
biernodecanarias.org, si bien este medio sólo será válido
si existe constancia de su transmisión y recepción,
de sus fechas y del contenido íntegro de las comu-
nicaciones y se identifica fidedignamente al remitente
y al destinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos,
no será admitida la proposición en el caso de que se

recibiera fuera del plazo fijado en el presente anun-
cio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo el 6 de febrero de 2008 a las 10,00
horas.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

9.- Variantes: cada licitador podrá presentar sólo
una proposición en relación con el objeto del contrato,
si bien la misma podrá incluir variantes o alternati-
vas conforme a la cláusula 12.3.2 del Pliego.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.

Consejería de Sanidad

111 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 17 de diciembre de 2007, relativa a la
relación de adjudicatarios del expediente CP-
HI-45/07 de implantes cocleares para el Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria.

Orden de la Consejera de Sanidad del Gobierno
de Canarias de fecha 17 de diciembre de 2007, por
la que se ha dispuesto publicar la relación de adju-
dicatarios del expediente que a continuación se de-
talla, por procedimiento abierto, tramitación ordina-
ria, para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: CP-HI-45/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b)  Descripción del objeto: implantes cocleares pa-
ra el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.
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c) Lotes: todos.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 167, de 21 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.986.993,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de noviembre de 2007 (Registro de Ór-
denes nº 467, de 20.11.07).

b) Contratista: G.A.E.S., S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.575.891,00 euros.

b1) Contratista: Advanced Bionics, S.A.R.L.

c1) Nacionalidad: francesa.

d1) Importe de adjudicación: 411.102,00 euros
(I.G.I.C. incluido).

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD, 

María Mercedes Roldós Caballero.

112 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
27 de diciembre de 2007, por el que se con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, para la contrata-
ción de la dirección de obra por arquitecto del
Centro de Salud La Laguna-Las Mercedes
(Plaza del Cristo). 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE- 50-07-DGAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación dirección
de obra por arquitecto Centro de Salud La Laguna-
Las Mercedes (Plaza del Cristo). 

b) Lugar de ejecución: Tenerife. 

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: se-
gún Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 64.118,04 euros (90% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.282,36 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos (Servicio de Contratación de Infraestructu-
ra).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliegos.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día hábil. Documentación a pre-
sentar: según Pliegos.

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Ca-
nario de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-
38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán pre-
sentarse en cualquiera de los registros a que se re-
fiere el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega
a los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contratación de Infraes-
tructura de la Dirección General de Recursos Eco-
nómicos. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses, a contar des-
de la fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposi-
ciones. Si hubiese proposiciones enviadas por co-
rreo, la apertura de ofertas tendrá lugar el undéci-
mo día natural siguiente a la fecha de entrega de la
correspondiente proposición en la oficina de Co-
rreos, salvo que dicho día fuese sábado o día fes-
tivo, en cuyo caso la apertura de ofertas se reali-
zará el primer día laborable siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos), a par-
tir de la fecha de publicación del anuncio de lici-
tación en el Boletín Oficial de Canarias. Rogamos
que, si acceden al Pliego desde la referida página
Web, lo comuniquen a la siguiente dirección de
correo electrónico: veodagu@gobiernodecana-
rias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

113 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de di-
ciembre de 2007, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, para la contratación de su-
ministro de productos de limpieza y desinfección
hospitalaria.- Expte. nº 2008-0-18.

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería
de Sanidad anuncia procedimiento abierto, me-
diante concurso y tramitación anticipada: 2008-0-
18 (suministro de productos de limpieza y desin-
fección hospitalaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2008-0-18.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de pro-
ductos de limpieza y desinfección hospitalaria.
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b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 167.530,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el deci-
moquinto día natural contado desde el siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará
obligado a mantener su oferta (concurso): tres me-
ses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2007.- El Director Gerente, Eduardo Estaún
Blasco.

114 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de di-
ciembre de 2007, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, para la contratación de su-
ministro de material de drenaje y aspira-
ción.- Expte. nº 2008-0-19.

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería
de Sanidad anuncia procedimiento abierto, me-
diante concurso y tramitación anticipada: 2008-0-
19 (suministro de drenaje y aspiración).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2008-0-19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mate-
rial de drenaje y aspiración.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: Los señalados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 351.210,38 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 24 de
enero de 2008, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-

852 Boletín Oficial de Canarias núm. 8, viernes 11 de enero de 2008



ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de
presentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la pu-
blicación que, de ambos Boletines Oficiales, se
hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, plata 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 19 de diciembre de
2007.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMA-
CIÓN RELATIVAA LA CONVOCATORIA O DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2007.- El Director Gerente, Eduardo Estaún
Blasco.

115 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciem-
bre de 2007, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación de suministro de
adaptadores y complementos.- Expte. nº
2008-0-20.

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería
de Sanidad anuncia procedimiento abierto, me-
diante concurso y tramitación anticipada: 2008-0-
20 (suministro de adaptadores y complementos).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2008-0-20.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de adap-
tadores y complementos.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
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c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 320.130,70 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 24 de

enero de 2008, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de
presentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la pu-
blicación que, de ambos Boletines Oficiales, se
hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 19 de diciembre de
2007.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMA-
CIÓN RELATIVAA LA CONVOCATORIA O DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2007.- El Director Gerente, Eduardo Estaún
Blasco.

116 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de diciembre
de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de suministro de sistemas
de succión traqueal.- Expte. nº 2008-0-21.

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería
de Sanidad anuncia procedimiento abierto, me-
diante concurso y tramitación anticipada: 2008-0-
21 (suministro de sistemas de succión traqueal).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2008-0-21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de siste-
mas de succión traqueal.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 238.278,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrin-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional. 

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 24 de
enero de 2008, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de
presentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la pu-
blicación que, de ambos Boletines Oficiales, se
hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General)

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 19 de diciembre de
2007.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMA-
CIÓN RELATIVAA LA CONVOCATORIA O DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2007.- El Director Gerente, Eduardo Estaún
Blasco.

117 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de di-
ciembre de 2007, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, para la contratación de su-
ministro de material de oxigenoterapia.-
Expte. nº 2008-0-22.

La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería
de Sanidad anuncia procedimiento abierto, me-
diante concurso y tramitación anticipada: 2008-0-
22 (suministro de material de oxigenoterapia).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.
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c) Número de expediente: 2008-0-22.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mate-
rial de oxigenoterapia.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 363.191,80 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional. 

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 24 de
enero de 2008, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de
presentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la pu-
blicación que, de ambos Boletines Oficiales, se
hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
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sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 19 de diciembre de
2007.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMA-
CIÓN RELATIVAA LA CONVOCATORIA O DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2007.- El Director Gerente, Eduardo Estaún
Blasco.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

118 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, rela-
tivo a la adjudicación del diseño y realiza-
ción del pabellón de Canarias en determinadas
Ferias a realizar durante el ejercicio 2008.

Anuncio por el que la empresa pública Promo-
tur Turismo Canarias, S.A., hace pública la adju-
dicación del servicio de “Diseño y realización del
pabellón de Canarias en determinadas Ferias a rea-
lizar durante el ejercicio 2008”, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto, cuyo anuncio de
licitación fue publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 193, de 26 de septiembre de 2007, con un
presupuesto de licitación de 170.000 euros, a la em-
presa de nacionalidad española Atlántico Congre-
sos, S.L., por un importe de ciento sesenta y ocho
mil quinientos (168.500) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre
de 2007.- La Vicepresidenta, María del Carmen
Hernández Bento.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

119 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 27 de diciembre de 2007, sobre
provisión del puesto de trabajo de Tesorería
del Cabildo Insular de La Gomera, reserva-
do a la Escala de funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal, y vacante en la
plantilla de la Corporación.

Mediante oficio del Consejero de Presidencia y
Régimen Interior del Cabildo Insular de La Gomera,
de fecha 19 de diciembre de 2007 (Registro de Sa-
lida nº 10.349, de 20 de diciembre), se solicita de
esta Dirección General informe sobre la existencia
de algún funcionario con habilitación de carácter
estatal que esté interesado en la provisión del ci-
tado puesto de trabajo por los procedimientos de
nombramiento provisional, acumulación de fun-
ciones o comisión de servicios.

El indicado puesto de trabajo está reservado a
la Escala de funcionarios con habilitación de carácter
estatal, de la Subescala de Intervención-Tesorería,
y se halla actualmente vacante. 

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, dispone que
cuando no fuese posible la provisión de un puesto
de trabajo reservado a funcionarios con habilitación
de carácter nacional por concurso o en virtud de nom-
bramiento provisional, acumulación de funciones
o comisión de servicios, las Corporaciones Loca-
les podrán nombrar, con carácter accidental, a uno
de sus funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de
julio), por el que se modifica la normativa regula-
dora de los sistemas de selección y provisión de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, -norma reglamentaria que continúa en
vigor de acuerdo con la Disposición Transitoria
Séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. nº 89,
de 13 de abril)-, añade un párrafo segundo en el in-
dicado artículo 33, conforme al cual, en los casos
de vacante del puesto, comisión de servicios o ser-
vicios especiales del titular, con carácter previo al
nombramiento accidental, las Corporaciones Locales
deberán solicitar preceptivamente informe al órgano
competente de la comunidad autónoma sobre la
existencia de algún funcionario con habilitación
de carácter nacional interesado en la provisión del
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puesto de trabajo por los procedimientos previstos
en el artículo 30 -nombramiento provisional-, ar-
tículo 31 -acumulación de funciones- y artículo 32
-comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que es-
tén interesados en la provisión del indicado pues-
to por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar
su solicitud en esta Dirección General, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

120 Dirección General de Agricultura.- Anun-
cio de 18 de diciembre de 2007, relativo al
requerimiento de comparecencia para noti-
ficación a los interesados en el procedi-
miento de consulta, modificación de datos e
inclusión de parcelas en el Registro Vitíco-
la.

Habiéndose intentado dos veces la notificación
al interesado por los cauces previstos a tal efecto
en el artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, en aplicación del artº.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada, se viene a hacer pública en el si-
guiente anuncio la relación de actos que se en-
cuentran pendientes de notificar:

REGISTRO VITÍCOLA

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: 41.945.548 B.
APELLIDOS Y NOMBRE: Juan Antonio García Hernández.
DOMICILIO: Barrio Nuevo, 81.
C.P.: 38200.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Güímar.
N.I.F.: 78.336.800 L.
APELLIDOS Y NOMBRE: Félix Castro García.
DOMICILIO: calle Guaza, 8.
C.P.: 38500.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Güímar.
N.I.F.: 41.836.668-J.
APELLIDOS Y NOMBRE: Antonio Castro Díaz.
DOMICILIO: Carretera General del Sur, 67.
C.P.: 38590.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: B-38057659.
APELLIDOS Y NOMBRE: Promotora Insular Canaria, S.L.
DOMICILIO: calle Obispo Rey Redondo, 8.
C.P.: 38201.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Icod de los Vinos.
N.I.F.: 78.393.668-P.
APELLIDOS Y NOMBRE: José Antonio González Amador.
DOMICILIO: calle San Antonio, 52.
C.P.: 38430.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Tacoronte.
N.I.F.: 43.607.158-D.
APELLIDOS Y NOMBRE: Juan Ruperto González Rodrí-
guez.
DOMICILIO: calle Miranda, 81.
C.P.: 38350.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: 42.931.635-L.
APELLIDOS Y NOMBRE: Ramón Ignacio González Guerra.
DOMICILIO: Urbanización San Felipe, 13, 5ª Fase, San Bar-
tolomé de Geneto.
C.P.: 38296.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de La Palma.
N.I.F.: 42.168.091-Y.
APELLIDOS Y NOMBRE: José Daniel Camacho Hernán-
dez.
DOMICILIO: Avenida El Puente, 54, bloque 6 B.
C.P.: 38700.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: 42.140.434-H.
APELLIDOS Y NOMBRE: Pilar Mata Pérez.
DOMICILIO: calle María del Cristo Ossuna, 14, 2º B.
C.P.: 38201.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
N.I.F.: 42.157.089-K.
APELLIDOS Y NOMBRE: Pedro Everardo Rodríguez Lorenzo.
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DOMICILIO: Carlos Francisco Lorenzo Navarro, 29.
C.P.: 38760.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Tijarafe.
N.I.F.: X-01534902-C.
APELLIDOS Y NOMBRE: Paul Anton Arnhold.
DOMICILIO: calle Los Riveroles, 38, Tinizara.
C.P.: 38789.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
N.I.F.: 42.133.410-D.
APELLIDOS Y NOMBRE: Enriqueta Rocha Mederos.
DOMICILIO: calle Luis F. Gómez Wanquemert, 26, 1º 5.
C.P.: 38760.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Tacoronte.
N.I.F.: B-38293767.
APELLIDOS Y NOMBRE: Domínguez Cuarta Generación,
S.L.
DOMICILIO: calle Calvario, 79.
C.P.: 38350.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

Los interesados citados anteriormente, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuaciones
contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Agricultura sita en el Edifi-
cio El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2007.-
El Director General de Agricultura, Domingo A. Bue-
no Marrero.

Consejería de Turismo

121 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de
2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer
prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento san-
cionador.
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6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4837, nº 1480.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).

TITULAR: Autos Famara.
ESTABLECIMIENTO: Bungalows Playa de Famara.

DIRECCIÓN: Chirimoya, 15, Famara, 35530-Teguise.
Nº EXPEDIENTE: 293/07.
C.I.F.: B35298694.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Bungalows Playa de Famara, S.L., Infohol Famara,
S.L.

Examinadas las siguientes actas 21085, 20307, de fe-
chas 14 de diciembre de 2006, 11 de mayo de 2006, se
le imputan los siguientes 

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el de-
sempeño de la actividad turística reglamentada de bun-
galows, constando de 3 unidades alojativas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 14 de diciembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 8
y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Or-
denación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números
46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en rela-
ción con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, mo-
dificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
14.274,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril) y el artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
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PAGO VOLUNTARIO

Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía ante-
riormente expresada en la Tesorería Insular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, con la presentación de
esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Ge-
neral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello
e Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Marre-
ro y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quie-
nes podrán ser recusados por los motivos establecidos
en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma
prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1 999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura de Po-
der para dejar constancia fidedigna, bien con copia
simple notarial o previo cotejo o compulsa de la foto-
copia con su original, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- Las Palmas
de Gran Canaria.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

122 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de
2007, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente incoa-
do con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y, siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 10 de julio de 2007 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 227/07,
notificada mediante acuse de recibo seguido contra el
titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Lanzarote Leisure, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes “Lanzarote Lei-
sure, S.L.”
DIRECCIÓN: Teide, 8, Puerto del Carmen, 35500-Tías.
Nº EXPEDIENTE: 227/07.
C.I.F.: B35658152.

Iniciado como consecuencia de las siguientes actua-
ciones de la Inspección de Turismo: 20197, de fecha 6
de noviembre de 2006, formulándose los siguientes
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HECHOS: primero: carecer en el exterior del estable-
cimiento, de la placa-distintivo, donde figure el código
de identificación de la Agencia de Viajes así como el gru-
po al que pertenece.

Segundo: no haber comunicado a la Dirección Ge-
neral competente, la representación de Time Linx Tra-
vel Services, según consta en el acta de inspección nº
20197/2006, de 6 de noviembre de2006.
FECHADE INFRACCIÓN: hecho primero: 6 de noviembre
de 2006.

Hecho segundo: 6 de noviembre de 2006.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referen-
cia, no consta al formular la presente Propuesta de Re-
solución, que el/la titular consignado/a haya presenta-
do alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
los hechos imputados por Resolución de iniciación no-
tificada mediante acuse de recibo.

Los hechos imputados, infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se indi-
ca y están calificados como se recoge seguidamente:
HECHOS: primero: carecer en el exterior del estable-
cimiento, de la placa-distintivo, donde figure el código
de identificación de la Agencia de Viajes así como el gru-
po al que pertenece.

Segundo: no haber comunicado a la Dirección Ge-
neral competente, la representación de Time Linx Tra-
vel Services, según consta en el acta de inspección nº
20197/2006, de 6 de noviembre de2006.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 6 de no-

viembre de 2006.
Hecho segundo: 6 de noviembre de 2006.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 18 del Decreto 135/2000, de 10 de julio,
por el que se regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº
91, de 24 de julio).

Hecho segundo: artículos 8 y 12 del Decreto 135/2000,
de 10 de julio, por el que se regulan las Agencias de Via-
jes (B.O.C. nº 91, de 24 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.17 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: leve.

Hecho segundo: grave.
Para las infracciones calificadas como graves es com-

petente para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el ar-
tículo 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo
con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril) y el artículo 7.2.b).f) del anexo al Decreto

84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a Lanzarote Leisure, S.L., con C.I.F.: B35658152
titular del establecimiento denominado Agencia de Via-
jes “Lanzarote Leisure, S.L.”, la sanción de cuatro mil cin-
cuenta y seis (4.056,00) euros. Correspondiendo la canti-
dad por el hecho primero: trescientos (300,00) euros.

Hecho segundo: tres mil setecientos cincuenta y seis
(3.756,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).-
Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de 2007.-
La Instructora, Francisca J. Sarmiento Peña.

123 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de noviembre de
2007, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
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la Orden/Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades tu-
rísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística, de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, recaída en el expediente sancionador nº 189/07
instruido a Zhao Fang Chen, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Restaurante
Hong Fu.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Resolu-
ción del Director General de Ordenación y Promoción
Turística de 1 de junio de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 21553, de fecha 26 de
marzo de 2007, con motivo de las siguientes denun-
cias/reclamaciones formuladas por Juan Antonio Gue-
rra Rosario y seguido contra la empresa expedientada
Zhao Fang Chen titular del establecimiento Hong FU.

2º) El 1 de junio de 2007 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 189/07, formu-
lándose los hechos imputados y nombrándose al Instructor
y Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la repre-
sentación de la empresa expedientada, el Instructor ex-

puso los siguientes fundamentos: una vez emitido informe
por parte del Patronato de Turismo de Gran Canaria el
cual dice “a fecha 19 de julio de 2007 no se ha recibi-
do solicitud para Cambio de Titularidad a favor de D.
Zhao Fang Chen.” En cuanto al primer hecho imputa-
do la comunicación del cambio de titularidad a la ad-
ministración turística competente, no se materializa has-
ta que no se cumplimenten los documentos preceptivos
para el referido cambio y que se establecen en los artícu-
los 2 y 5 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por
la que se regula el procedimiento para los cambios de
titularidad de los establecimientos turísticos, extremo no
realizado por el expedientado (al día 26 de marzo de 2007,
fecha en la que se personó el Inspector actuante de la
Inspección de la Dirección General de Ordenación y
Promoción y en fecha 19 de julio de 2007, según figu-
ra en el informe emitido a solicitud del Instructor, por
el Patronato de Turismo de Gran Canaria, no desvirtuándose
el hecho imputado, toda vez que debe estimarse su res-
ponsabilidad administrativa.

El hecho constitutivo de la infracción segunda, cons-
ta acreditado en el expediente de referencia, al haberse
verificado que de la documentación que obra en la Di-
rección General de Ordenación y Promoción Turística
no figura que se hubiera recibido en el Registro Gene-
ral correspondiente copia azul de la Hoja de Reclama-
ción nº 14.587 formulada por D.Juan Antonio Guerra Ro-
sario, con fecha 31 de agosto de 2006, contra el
establecimiento consignado, hecho que, en modo algu-
no, ha sido desvirtuado por el titular de referencia, in-
curriendo en responsabilidad administrativa ya que no
aporta prueba alguna que acredite de forma fehaciente
que efectivamente envió la correspondiente Hoja de Re-
clamación, aportando el resguardo del certificado de
remisión, la hoja del acuse de recibo o cualquier otro ele-
mento que fuese expresivo de dicha remisión.

Por lo que se refiere al tercer hecho infringido, sig-
nificar que, se está imputando el hecho de no facilitar
el Libro de Inspección, el cual debe estar a disposición
de los Inspectores en todo momento, según se estable-
ce en el artº. 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias, así como en el artº.
41 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, de lo
que se deduce con toda claridad, que lo que se está im-
putando es, el no facilitar el Libro de Inspección, esti-
mándose su responsabilidad administrativa.

Por lo que respecta al hecho cuarto, las deficiencias
denunciadas y posteriormente comprobadas por el Ins-
pector actuante del Servicio de Inspección de esta Di-
rección General, vienen tipificados en el artº. 77.4 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias.

No obstante y según establece el artº. 3.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
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turística y en la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21 de agosto), se le minora la sanción inicialmente
impuesta, atendiendo a la no intencionalidad especula-
tiva, a la trascendencia social, a la ausencia de lucro ilí-
cito obtenido, la posición en el mercado como el de ca-
recer de antecedentes, una vez comprobados nuestros
archivos.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento con fecha 30 de agosto de 2007,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía mil
cincuenta y dos (1.052,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: cuatrocientos ochenta y un (481,00)
euros.

Hecho segundo: noventa (90,00) euros.
Hecho tercero: trescientos noventa y un (391,00)

euros.
Hecho cuarto: noventa (90,00) euros.

4º) No consta en el expediente que se haya presen-
tado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: 

Se considera probado, en virtud de las inspecciones
y actuaciones referidas en los antecedentes, los siguientes
hechos.

Primero: no haber comunicado a la Administración
turística competente, el cambio de titularidad, a favor
de D. Zhao Frang Chen, que explota turísticamente el
establecimiento consignado.

Segundo: no tramitar la Hoja de Reclamación nº 14
587 P, de 31 de agosto de 2006, en el plazo de un mes
a contar a partir del día de la reclamación.

Tercero: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección.

Cuarto: deficiencias de limpieza en mobiliario, mena-
je en general y especialmente en la cocina, con acumula-
ción de grasa en paredes, tuberías, plancha de cocina y cam-
pana, no almacenándose los alimentos debidamente.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente sancio-
nador han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 26.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 26.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1 995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada no quedando desvirtuados
los hechos imputados, toda vez que el expedientado, en
base, al contenido del acta de inspección nº 21.553, de
fecha 26 de marzo de 2007, sin que, al Órgano Resolu-
torio, le conste, al dictar la presente Resolución, que el
titular consignado haya presentado alegaciones, ni apor-
tado prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de Resolución
formulada por la Instructora del procedimiento, por lo
que nos ratificamos en dicha Propuesta, y en base a que
los hechos probados constituyen las infracciones previstas
en los artículos 76.1, 6 y 9 en relación con el artº. 77.7
y el artº. 77.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptua-
do en las siguientes normas, vienen tipificados como se
indica:

Normas: hecho primero: artículos 2 y 5 de la Orden
de 23 de septiembre de 1988, por la que se regula el pro-
cedimiento para los cambios de titularidad de los esta-
blecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre),
hecho segundo: artículo 11 del Decreto 168/1996, de 4
de julio, por el que se regulan las características de las
Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de trami-
tación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de ju-
lio), hecho tercero: artículo 41 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agos-
to), hecho cuarto: artículo 9.d) de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.1 de la Ley
7/1 995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal, hecho segun-
do: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuer-
po legal, hecho tercero: artículo 76.9 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artícu-
lo 77.7 del mismo cuerpo legal, hecho cuarto: artículo
77.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
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acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1 995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Zhao Fang Chen, con N.I.E. X1447999B,
titular del establecimiento denominado Restaurante
Hong Fu sanción de multa por cuantía total de 1.052,00
euros, correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: cuatrocientos ochenta y un (481,00)
euros, hecho segundo: noventa (90,00) euros, hecho ter-
cero: trescientos noventa y un (391,00) euros, hecho
cuarto: noventa (90,00) euros.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobierno
de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante
y no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o com-
pulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto
aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención
del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los
recursos procedentes, en razón de lo establecido en la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12
de julio de 2006, por la que se regulan determinadas ac-
tuaciones en relación a la recaudación de los derechos
económicos de naturaleza pública exigidos por las di-
ferentes Consejerías integrantes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 23 de octubre de 2007.- La
Directora General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca, Sandra González Franquis.

124 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 4 de diciembre de
2007, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente incoa-
do con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre
de 2007.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 13 de julio de 2007 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 206/07,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 193, de fecha 26 de septiembre de 2007 se-
guido contra el titular del establecimiento cuyos datos
se refieren a:

TITULAR: Franciscus Vander Pol.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes G.C. Travel.
DIRECCIÓN: C.C. Gran Chaparral, lc 41-48, Playa del
Inglés, 35290-San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 206/07.
PASAPORTE: X2707597Z.
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Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por la Asociación de Agen-
cias de Viajes de la Provincia de Las Palmas y de las si-
guientes actuaciones de la Inspección de Turismo: 20867,
de fecha 6 de noviembre de 2006.

Formulándose los siguientes

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entra-
da en servicio y el desempeño de la actividad turística
reglamentada de Agencia de Viajes. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de noviembre de 2006.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referen-
cia, no consta al formular la presente Propuesta de Re-
solución, que el/la titular consignado/a haya presenta-
do alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
el/los hecho/s imputado/s por Resolución de iniciación
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 193, de fecha 26 de septiembre de 2007.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en las si-
guientes normas, viene tipificado como se indica y es-
tá calificado como se recoge seguidamente:

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entra-
da en servicio y el desempeño de la actividad turística
reglamentada de Agencia de Viajes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de noviembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2,
4 y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que
se regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24
de julio). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) en rela-
ción con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, mo-
dificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueba las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el ar-
tículo 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Franciscus Vander Pol, con Pasaporte
X2707597Z titular del establecimiento denominado
Agencia de Viajes “Agencia de Viajes G.C. Travel”, la
sanción de veinticinco mil doscientos cuarenta y dos
(25.242,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como Trámite de Audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).-
Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de 2007.-
La Instructora, María Izquierdo Bello.

125 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 11 de diciembre de
2007, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente incoa-
do con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
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tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2007.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 23 de agosto de 2007 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 175/07,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 204, de fecha 11 de octubre de 2007 segui-
do contra el titular del establecimiento cuyos datos se
refieren a:

TITULAR: Macaronesia Holidays, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Complejo Resi-
dencial Playa Feliz.
DIRECCIÓN: Avenida Windsurfing, s/n, Bahía Feliz, 35290-
San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 175/07.
C.I.F.: B35898147.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por Playa Feliz 2000, S.L., Mel-
quiades Benito Sánchez y restantes propietarios, Ana Ma-
ría Hernández Sánchez, Rafael Santana Hernández,
Jacinto Estupiñán Hernández y de las siguientes actua-
ciones de la Inspección de Turismo 20593, 21002 de fe-
cha 6 de noviembre de 2006, 26 de diciembre de 2006.

Formulándose los siguientes

HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de Conformidad, sobre la adecuación de las obras
realizadas al proyecto aprobado.

Segundo: no contar con una recepción suficiente y
permanentemente atendida.

Tercero: deficiencias consistentes en: el sótano tie-
ne humedades en el techo que han provocado la caída
del recubrimiento dejando a la vista huecos, ladrillos y
el hierro forjado. Los cuadros eléctricos de este sótano
también están en paredes con humedades y los sumide-
ros del garaje están obstruidos. En la sala de máquinas
hay pérdidas de agua en la bomba y los cuadros eléc-
tricos están abiertos. Deficiencias en las unidades 119,
114, 196, 166, 182, 220, 204, 218, 211, 202, 70 y 71,
según consta en acta de inspección nº 21002 y sus Ane-
xos I y II de 26 de diciembre de 2006.

Cuarto: no haber presentado ante la Administración
Turística competente, el título habilitante de 152 unidades
alojativas que explota turísticamente en el estableci-
miento consignado, el cual consta de 222 unidades, in-

cumpliendo las normas respecto al principio de unidad
de explotación.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 26 de di-
ciembre de 2006.

Hecho segundo: 26 de diciembre de 2006.
Hecho tercero: 26 de diciembre de 2006.
Hecho cuarto: 26 de diciembre de 2006.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referen-
cia, no consta al formular la presente Propuesta de Re-
solución, que el/la titular consignado/a haya presenta-
do alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
el/los hecho/s imputado/s por Resolución de iniciación
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 204, de fecha 11 de octubre de 2007.

Los hechos imputados, infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se indi-
ca y están calificados como se recoge seguidamente:
HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de Conformidad, sobre la adecuación de las obras
realizadas al proyecto aprobado.

Segundo: no contar con una recepción suficiente y
permanentemente atendida.

Tercero: deficiencias consistentes en: el sótano tie-
ne humedades en el techo que han provocado la caída
del recubrimiento dejando a la vista huecos, ladrillos y
el hierro forjado. Los cuadros eléctricos de este sótano
también están en paredes con humedades y los sumide-
ros del garaje están obstruidos. En la sala de máquinas
hay pérdidas de agua en la bomba y los cuadros eléc-
tricos están abiertos. Deficiencias en las unidades 119,
114, 196, 166, 182, 220, 204, 218, 211, 202, 70 y 71,
según consta en acta de inspección nº 21002 y sus ane-
xos I y II de 26 de diciembre de 2006.

Cuarto: no haber presentado ante la Administración
turística competente, el título habilitante de 152 unida-
des alojativas que explota turísticamente en el estable-
cimiento consignado, el cual consta de 222 unidades, in-
cumpliendo las normas respecto al principio de unidad
de explotación.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 26 de di-
ciembre de 2006.

Hecho segundo: 26 de diciembre de 2006.
Hecho tercero: 26 de diciembre de 2006.
Hecho cuarto: 26 de diciembre de 2006.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 7 del Decreto 305/1996, modificado por
el Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C. nº 44, de
7 de abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre
medidas de Seguridad y Protección contra Incendios en
establecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de fe-
brero).

Hecho segundo: artículo 40.b) de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), modificada por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo (B.O.C. nº 36, de 24 de marzo) y ane-
xo I.A del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Or-
denación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números
46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).

Hecho tercero: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
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Hecho cuarto: artículo 39 en relación con la Disposi-
ción Transitoria Única de la Ley 5/1999, de 15 de marzo,
de modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 36, de 24 de
marzo) y artículo 10.4 de la Ley 2/2000, de 17 de julio,
de Medidas Económicas en Materia de Organización
Administrativa y Gestión relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de establecimiento de Normas Tri-
butarias, por la que se añade una Disposición Adicional Quin-
ta, a la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 94, de 28 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo cuer-
po legal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueba las Directrices de Ordenación Ge-
neral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.2 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 76.13 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: grave.
Hecho cuarto: grave.
Para las infracciones calificadas como graves es com-

petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el ar-
tículo 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a Macaronesia Holidays, S.L., con C.I.F.
B35898147 titular del establecimiento denominado Apar-
tamento Complejo Residencial Playa Feliz, la sanción
de veintiséis mil doscientos noventa y tres (26.293,00)
euros. Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
quince mil veinticinco (15.025,00) euros.

Hecho segundo: cuatro mil quinientos siete (4.507,00)
euros.

Hecho tercero: tres mil setecientos cincuenta y seis
(3.756,00) euros.

Hecho cuarto: tres mil cinco (3.005,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-

tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).-
Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de 2007.-
La Instructora, María Izquierdo Bello.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 
de Las Palmas de Gran Canaria

126 EDICTO de 19 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000752/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo
de 2007.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el juicio verbal 752/06, segui-
do por D. Alfredo Quintín el Rosario Minviela, de-
fendido por el letrado D. Gerardo Pérez Norro con-
tra el Consorcio de Compensación de Seguros y contra
D. Moo Wongn, D. Bu Weol Noh Kim y Axa Au-
rora Ibérica Seguros y Reaseguros, en rebeldía, so-
bre daños en accidente de circulación.
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FALLO

I. Que estimando la demanda interpuesta por D.
Alfredo Quintín el Rosario Minviela, condeno a D.
Moo Wongn, D. Bu Weol Noh Kim y Axa Aurora
Ibérica Seguros y Reaseguros a abonar solidaria-
mente al actor la suma de setecientos setenta y seis
euros con cincuenta y nueve céntimos (776,59 eu-
ros), más el interés legal que a cada demandado co-
rresponda y al pago de las costas del juicio.

II. Desestimar la demanda interpuesta por D.
Alfredo Quintín el Rosario Minviela contra Con-
sorcio de Compensación de Seguros, absolviendo
a la demandada de las pretensiones en ella conte-
nidas. Cada parte abonará las costas de esta acción
causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No
se admitirán al condenado a pagar la indemnización
los recursos de apelación, extraordinario por infracción
procesal o casación, si, al prepararlos, no acredita
haber constituido depósito del importe de la con-
dena más los intereses y recargos exigibles.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Moo Wongn, Bu Weol Noh Kim, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octu-
bre de 2007.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Telde

127 EDICTO de 16 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia.  Divorcio contencioso nº
0000444/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Telde.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000444/2004.
PARTE DEMANDANTE: D. Santiago Caraballo Sánchez.
PARTE DEMANDADA: Dña. Caridad Bernarda Mederos Pé-
rez.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Telde, a cinco de octubre de dos mil siete.

En nombre de Su Majestad el Rey; el Sr. D. Mi-
guel Ángel Agüero Seijas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Tres
de Telde y su partido; habiendo visto los precedentes
autos de divorcio contencioso, seguidos con el nº
444/04, a instancias del Procurador Sr. Suárez Ro-
dríguez, en nombre y representación de D. Santia-
go Caraballo Sánchez, asistida por el Letrado Sr.
Falero Bethencourt, contra Dña. Caridad Bernar-
da Mederos Pérez, en situación de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda presentada
por el Procurador Sr. Suárez Rodríguez, en nom-
bre y representación de D. Santiago Caraballo Sán-
chez, contra Dña. Caridad Bernarda Mederos Pé-
rez, decreto la disolución por divorcio del matrimonio
por ellos contraído con fecha 15 de enero de 2002
en la ciudad de La Habana, sin hacer expresa im-
posición de costas.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal
y a las partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma puede interponerse recurso de apelación, recurso
que habrá de prepararse ante este Juzgado mediante
escrito presentado en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Una vez firme la presente resolución, remítase
testimonio, de la misma al Registro Civil donde cons-
te inscrito el matrimonio.

Líbrese testimonio de la presente resolución pa-
ra su unión a los autos principales y llévese el ori-
ginal al libro de Sentencias de este Juzgado.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de 16 de octubre de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma, para llevar a
efecto la diligencia de notificación de sentencia a
la demandada Caridad Bernarda Mederos Pérez.

En Telde, a 16 de octubre de 2007.- El/la Secretario
Judicial.
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Caja General de Ahorros 
de Canarias (CajaCanarias)

128 ANUNCIO de 11 de enero de 2008, de la
Comisión Electoral, relativo a la elección de
Compromisarios.

Se comunica a los señores impositores de esta
Caja General de Ahorros de Canarias, que el pró-
ximo día 16 de enero, a las 17 horas, tendrá lugar
en la Sala de Prensa de la sede central de la enti-
dad, Plaza del Patriotismo, 1, en Santa Cruz de Te-
nerife, el acto del sorteo de los 660 Compromisa-
rios que, en su momento, han de proceder a la
elección de 33 Consejeros Generales de esta Insti-
tución, en representación directa de los Imposito-
res, así como el mismo número de suplentes.

Dicho acto será público y ante el Sr. Notario que
corresponda.

De conformidad con lo establecido en el Re-
glamento Regulador del sistema de designaciones
de esta Caja, en los supuestos de titularidad múl-
tiple o dividida de los depósitos, se considerará
como único impositor a los efectos del sorteo, al
titular idóneo que figure en primer lugar, a menos

que los titulares designen entre sí a otro de ellos,
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente
al de la inserción del presente anuncio.

A efectos del sorteo para la designación de los
660 Compromisarios que cumplan con la antigüe-
dad y demás requisitos preceptuados en los vigen-
tes Estatutos y Reglamento de esta Caja, la distri-
bución de éstos entre las circunscripciones territoriales
que le corresponde elegir de entre las establecidas
en el citado Reglamento, será la siguiente:

CIRCUNSCRIPCIONES A LAS QUE 
LES AFECTA LA RENOVACIÓN:

A Oficinas de la isla de Tenerife 480
C Oficinas de la isla de El Hierro 20
D Oficinas de la isla de La Palma 40
E Oficinas de la isla de Gran Canaria 40
F Oficinas de la isla de Lanzarote 20
G Oficinas de la isla de Fuerteventura 20
H Ofic. de la Comunidad Autónoma de Madrid 20
I Ofic. de la Comunidad Autónoma de Barcelona 20

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2008.-
El Presidente de la Comisión Electoral, Aurelio
Abreu Expósito.
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